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San ll.amón de la Nueva Orán

Expedientes N" SO-l 9.606/2023.-
Res o I ució n N" CA-S O-0 7 1/2 0 24.-

VISTO:
El pedido realizado por la Coordinación de Carrera de Enfermerfa de la Sede Regional

Oran en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.

CONSIDERANDO:
Que, solicita la convocatoria a Concurso Público de Evaluación de Antecedentes y Prueba

de Oposición para cubrir un ( I ) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Regular, Dedicación Semiexclusiva,
para la asignatura:lasqs del Cuidado Enfermero Il" con Extensión de Funciones a cualquier asignatura
de la misma área o disciplina afin de acuerdo a las necesidades de la institución, de la Carrer¿ Licenciatu¡a
en Enfermerfa (Plan 2018), que se dicta en la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la
Universidad Nacional de Salta.

Que, Dirección General de Administración eleva informe sobre viabilidad presupuestaria
a través del Formulario Memorándum 05/2013. indicando que el cargo de referencia se imputará a
Resolución N'CS-170/2022 (Convalidación Resolución Rectoral No 0786/2022) y Resolución N'CS-
4'7512022 - Inciso I Planta Personal Docente Sede Regional Orán en Transición - Resolución No CS-
53512023 de prórroga del Presupuesto aprobado por Resolución N" CS-444/2022 con las respectivas
modificatorias realizadas año 2023, ejercicio financiero 2024.

Que, la Coordinación de Carrera de Enfermería de la Sede Regional Orán en Transición a
Facultad de la Universidad Nacional de Salta eleva el informe con los integrantes sugeridos para el Jurado
correspondiente, con el agregado realizado por Secretaría de Sede, como asi tambjén los Veedores
respectivos.-

Que, el Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en Transición a Facullad, de la
Universidad Nacional de Salta, en Reunión Extraordinaria N' 03/2024, aprueba por unanimidad el
Dictamen de la Comisión de Docencia. autorizando la convocatoria a Concurso Público de Evaluación de
Antecedentes y Prueba de Oposición para el cargo de referencia.

Que, asimismo designa el Jurado que intervendrá en el presente Concurso y determina los
Veedores de los distintos Estamentos.

Que, se debe tener en cuenra lo dispuesto por Resolución N. CS-661/E8 y modificatorias -
Reglamenlo de Concurso para la Provisión de Cargos de Jefes de Trabajos Prácticos y Auxiliares Docentes
de Primera Categorla.

Que, Dirección Administrativa Académica de Sede Regional Orán en Transición a
Facultad, de la Universidad Nacional de Salta, informa que conesponde Autorizar el Concurso de
referencia, de acuerdo a lo dispuesto en el A¡tículo 2' de la Resolución N. CS-253/2023; siendo necesario
la elaboración del instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución No CS-253/2023)

ARI' lculo lo: Autorizar la convocaloria a Concurso Público de Evaluación de Antecedentes v prueba de
Opos ición, para cubrir un ( I ) cargo de Jefe de Trabajos priicticos. Regular. Dedicación semiexclusiv4 pam
la asignatura "Bases del Cuidado Enfermero II" con Extensión de Funciones a cualquier as ignatura de la
misma área o disciplina afin de acue dades de Ia institución, de la Carrera Licenciatura en
Enferrnería (Plan 20l8), que se dic Regional OriiLn en Transición a Facultad de la Universidad
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SUPLENTES
Esp. Juan Sergio Escalante
Lic. Mario Bignon
Lic. Isac Burgos
Lic. Julio Méndez

Expedientes N' SO- I 9.606/2023.-
Res ol ució n No CA-S O-07 l/2 024.-

ARTICULO 2o: Imputar a Resolución N" CS-170/2022 (Convalidación Resolución Rectoral No
0786/2022) y Resolución N" CS47 512022 - lnciso I Planta Personal Docente Sede Regional Orán en
T¡ansición - Resolución N'CS-535,'2023 de prónoga del Presupuesto aprobado por Resolución N'CS-
444/2022 cor las respectivas modificatorias realizadas año 2023. ejercicio financiero 2024.

ARTICULO 30: Designar el Jurado que intervendrá en el presente Concurso, el que estará integrado de la
siguiente manera:

TITULARES
Lic. Maria EIena Nieva
Esp. Miriam Vizcarra
Lic. Hugo Chocobar

ARTTCULO 40: Determinar los Veedores de los distintos Estamentos, en un todo de acuerdo a Ia
reglamentación vigente, siendo los siguientes:

VEEDORES PROFESORES:
Angélica Acosta (titular).
Marisa Juárez (suplente).

VEEDORES AUXILIARES DE LA DOCENCIA:
Gabriela Aguine (titular).
Cintia Helguero (suplente).

VEEDORES GRADUADOS:
Fabiana Apaza (titular).
Gladys Cáceres (suplente).

VEEDOIIES ALUMNOS:
Maria Peña (titu¡ar).
Cristina Sánchez (suplente)

ARTICULO 5o: Elevar la presente Resolución a Dirección de Sede Regional Orán para su conocimiento y
cursar copia a Secretarla de Sede, Dirección Administrativa Académica, Comisión de las carreras de
Enfermería y Licenciatura en Enfermería, Miembros del Jurado y Veedores para su conocimiento y efectos.
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